
e......!',' :

, .¡"

"2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" .

7 .

BUENOSAIRES, 1_ '3 JUl 20\3

••••

VISTO el Expediente N° 1.542.029/12 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente de referencia obra el Acuerdo

celebrado, en el marco del Convenio Col.ectivode.Trabajo. N° 906/07 "E", entre el

SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS TELEFÓNICOS DE TUCUMÁN,y la

empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, cuya

homologación las partes soliCitanen los términos de la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de dicho Acuerdo las part~s pactan cuestiones referidas a
las funciones de ejecutivo que se realizan en las gerencias de comercialización de

Tups yTarjetaso Canales de Venta; conforme los detalles allí impuestos.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades'. .

para n,egociar oolectivamente, conforme surge de la documentación agregada a
autos y obranteenesta Carterade Estado.

-Que el ámbito de aplicación del mentado Acuerdo, se circunscribe a la
estricta correspondencia entre la ~ctividad principal de la,empresa suscriptora, y los

ámbitos de las Entidad Sindical signataria; emergentes de su Personería Gremial.

Quede las cláusulas pactadas no surge contradiccion-con la normativa
laboralvigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del
Trabajo de este'Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente' acto
administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.
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Que las facultades de la suscripta para. resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTfcULO 1°._Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO

• DE OBREROS Y EMPLEADOS .TELEFÓNICOS DE TUCUMÁN, y la empresa

TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 2/3 del
, ,

Expediente N° 1.542.029/12, conforme a lo establecido en la Ley N° 14~250(t.o.
2004).

ARTfcULO 2°.- Regístrese la presente Resolución por la DIRECCiÓN GENERAL,

DE REGISTROS, GESTiÓN Y ARCHIVO DOCUMENTAL dependiente de la.

SUBSECRETARIA DE COORDINACiÓN. Cumplido, pasea la Dirección Nacional de
,Relaciones del Trabajo afin de que la División Normas Laborales y Registro General'.•

de Convenciones Colectivas y Laudos registre el Acuerdo obrante a fojas 2/3 del
, ,

ExpedienteN° 1.542.029/12.

ARTfcULO 3°.-, Remítase copia debidamente autenticada al Departamento
• Biblioteca para su difusión.

ARTfcULO 4°._ Gírese al Departamento de Control de Gestión de la Dirección

Nacional de Relaciones del Trabajo para la notificación a las partes signatarias.

Cumplido, procédase a la reserva en el correspondiente legajo. remítase las

actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo" a los fines de

evaluar la procedencia de elaborar el cálculo de la Base Promedio de

/ Remuneraciones y Topes Indemnizatorios, conforme lo prescripto por el Artículo 245
de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT).

ARTfcULO 5°._ Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación del



instrumento homologado y de. esta Resolución, las. partes deberán proceder de

acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) ..

ARTIcULO 6°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archívese.
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Dra. NOEMI AIAL
SECRETA"'A DE TRABAJO

/ RESOLUCiÓN S. T. N°
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Expediente W 1.542.029/12

Buenos Aires, 10 de Julio de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 752/13, se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia,

quedando registrado bajo el número 664/13.-

JORGE ALEJANDRO INSUA
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


